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en La obra a fin de evitar La contaminación ele! acuífero. 4. Jmcribir el pozo en el Regi tro Nacional 
te Recursos Hídricos de ta ASA, para lo cual deberá presentar informe final de pe1foración del pozo, 

que incluya como mínimo. descripción del proceso de pe1.foración, características físicas del pozo, 
litología, diseño de revestimiento, datos de prueb 1s de bombeo por etapas y a caudal constante, 
cálculo de parámetro hidráulicos. 5. Para poder iniciar La explotación del pozo, el titular deberá 
presentar solicitud de Asignaóón Púbhca De Recurso Hidrico y obtener una resolución favorable 
otorgada por la ASA. 6. Presentar al momento de la solicitud de Asignación Pública De Recurso 
Hídrico, el informe de calidad de agua realizado por un labora/ario acreditado. Deberán analizarse 
los parámetros compLetos de calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 
13. 02. O I: 14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. 7. Registrar el po=o 
en la plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la dirección: 
/11/¡;s:/ irnw.ma. gob.sr cano11l!s1. la resolución de otorgamiento de permiso de exploración de aguas 
subterráneas faculta únicamente a su titular para realizar la exploración de{ recurso hídrico, no 
garantiza la Asignación Pública del Recurso Hídrico de éste; por lo que se advierte que el titular 
deberá solicitar la respectiva Asignación y que la evo/u ,ción de la misma atenderá la disponibilidad 
y usos prioritarios del agua, y que las inversiones reafi:::.adas por los interesados, previo o durante el 
trámite de las cn1torizaciones o asignaciones. no constituyen obligación para el otorgamiento de las 
mismas, como coniempla la Ley General de Recursos Hídricos. El incumplimiento de cualquiera de 
Las recomendaciones contenidas en el Dictamen Técnico. podría suponer el cometimienlo de uno o 
varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando/acuitada 
esta fnstitución, para promover los procedimientos administrmivos correspondiente. . 

IU. la vigencia del presente permiso es de UN ANO calendario por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

IV. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de seseota días. 

V. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una resolución fa arable de 
Asignación Pública De Recurso Hídrico del agua del pozo autorizado para la exploración. 

VI. Los daños y perjuicios que pudiera causar el tüular del permiso, deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

VII. El incumpl imiento a la presente Reso lución por parte del Titular del proyecto antes mencionado obliga 
a esta Autoridad a iniciar los procedin1ientos administrativos establecido en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

VIII. Hacerle saber a la interesada que podrá recurrir de Ja presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La presente Re olución entrará en vigencia para el plazo de un año, a partir del día siguiente a su notificación. 
fi OMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 

( VADO REÑA DEL AGUA ----------+ -----------------------------------------------------------------

~ -;-.'.,c.-"-;. 

,._UTOOIOAD S,'-LVADOREAA OeL AOUA -~ 
c;.Ol!IUUIO 1)( ( l \AL'IAOOP 

PRESIDEN CL'\ 

2/2 



.: , ... ·., .. · 

~4.9.~:· ·. 

:1111it1íit\l~g~t'iii~!~ ~!IJ(éiti~~t~~if~J~~*Jii¡ \ 
· .. ·• ·. •. •.• i.· 

.·•. (g;) •··. 

. . ~ / .. . . ' .. . .. . .. . ........ . 
•.•. Ca.lle l;i ~eformá 1#21!3 Có.lor.i la Sái:l aenitc,, S.an S.éllváqC>r,E,I $alv~ijqr, Centro Arri~r.ica.~ • • • 

• • • • •• • T~léfqh~·: (59~) ~#-is9cf:'Fá~(~p~) gs.2i-9$.~f • • • • • • •• • • •• 
..... < <, wW.w..a#:gob.sv.· • 




